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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA B E MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
ios B O L E T I N E S O F I C I A L E S SU han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cnyo eoudnoto se pasarán a los editoras de 
ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 18&8) 
Se publica todos las días, excepto lot domingos 

OFICINAS, PKL10ROb,S , entreanelo dsreeha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E DlESi A n O G B Y D B TVRBS A 8BI8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
C$ntro» ojicialead» Madrid.—Llevado a domioilio, al mea, M pe

setas; trimestre, *>; semestre, 1 8, y nn año 30 . 
Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1 » pesetas; aemestre, 

• 4, y nu año 48. 
Particular»».—Kn esta Oapitai, llevado a domioilio, 1 » pesetas 

trimestre; 2 I al semestre, y 48 al año, y fnera de ella, 14 al 
trimestre; 3 O ai semestre, y « O al año . 

Se adinitau suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entreanelo derecha.—Fuera de esta Capitai, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes tí « la Excelentísima 
Diputación provincia!, linea o fraeeión. . • * » • 

Idem judiciales, linea o fraooión l 'vm 
Idem ofioiales Idem Id 
Idem particulares 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
¡ra importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 

C I R C U L A R N Ú M . 48 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
al artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
viruela en el té immo munioipal de Co
llado Vi i la lba , en las oirounstancias 
que a continuación sa expresan, de-
hiendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas onmplir y hacer cumplir, lomas 
exactamente pasible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señala••. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Prado da U Perada. 

Zona declaraba infecta: Dioho prado. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona in
fecta, de cien metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
reoeptibles a esta pizootia. 

Medidas que se deben pon ir en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermo! variohzados y sos
pechosos y prohibición de celebrar fe
rias, mercados y c- n<<nrsos de ganados 
y de vender y transportar los ovinos 
y caprinos que huyan convivido oon 
variolosos, como no sea para conducir
los al Matadero. 

Madrid, a 10 de julio de 1924. 
E l <4obernador 

Peñalver 
(Núm. 2.160) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

TRIBUNAL DE OPOS CTONES A LAS S E C R E 
TARÍAS SUPLENTES D E L JUZGADO MU
NICIPAL DEL DISTRITO DEl. CENTRO v MA
DRID) Y PROPIEDAD DE A V I L A . 

P R I M E R EJKRCICIO 
Materias que comprende dicho ejercicio 

D E R E C H O C I V I L 

1. Concepto o'el Derecho C i v i l . — 
Examen del problema re'ativo a la Co
dificación C i v i l y su evolución his tó
rica. 

2. Código C iv i l vigente en España. 
Su estructura.—Elementos que le in
forman. 

3. Fuentes del Derecho Civ i l Espa
ñol.— Su concepto y clasitioaoión.— La 
L e y . —Su noción y oaraote.es.—For
mación y publicación de la L ^ y . 

4. L a costumbre oomo fuente del 
Derecho C i v i l . —• L a co-tumbre en 
nuestro Código C i v i l . 

5. Los principios generales del De
recho, la jurisprudencia como fuente 
de derecho. — Valor de esta úl t ima 
antes y después del Código Qtvil . 

6. Influencia del tiempo en la vida 
de la L e y , — E l derecho intartemporal. 
Sistema seguido por el Cói igo C i v i l . 

7. Influencia del esp c o en la vida 
de la L e y . — E l derecho int^rprovincial. 

8. Relaciones del Cói igo Civ i l con 
las L agislaoiones forales —Ambito de 
aplicación del Código y materias en 
que tiene aplioaoión general. 

9. Sujetos de la relac'ó'i jurídico 
oivil.—Capaoidad.—Principio y fin da 
la personalidad jurídica — El naci
miento y la muerte desde el punto de 
vista del Derecho Civil.—Restricción 
de la personalidad. 

10. Personas social*»» — Denomi
naciones más usuales.—Caráoter jurí
dico de estas personas y aposiciones 
del Código sobre las mism-s. 

11. L a familia y el d recho.—Re
laciones familiares. — El Murimonio. 
Sistemas matrimoniales* - fcxposio»ón 
de lo9 seguidos en España —Función 
del Juez municipal en la celebración 
del matrimonio oanónieo—Responsa
bilidad en que incnrre si no la ejerce. 

12. E l matrimonio civil.—Quiénes 
pueden eontraerlo—Requisitos para 
ello.—Dispensa de impeiimenfccs.—So
lemnidad para la celebración de este 
matrimonio. 

13. Disolnoión y suspensión de la 
Sociedad Conyugal. —La nulidad y el 
divorcio en el matrimonio c iv i l , causas, 
medidas provisionales y efectos. 

14. Relaciones pera> nales entre los 
cónyuges.— Del marido 001:10 repre
sentante legal de su mujer y limita
ciones de esta representación.— Ca-
ptcidad de la mnj»r casada en las 
diferentes 8'tuaciones en que puede 
hallarse.—Modos de suolir la falta de 
autorización marital ouando sea nece
saria.— Quiénes pueden solicitar la de
claración de D U i i a 4 de los aotos oivi
les prohibidos a la mujer casada. 

15. Paternidad y filiación.—Filia-
o'ón legít ima. — Circunstancia que la 
constituyen. — Derechos y acciones y 
prueba de la filiación legitima. 

16. Filiación ilegítima.—Sus cla
ses.—Hijos naturales. — Modificaciones 
introducidas en esta materia por el Có
digo C i v i l . — Reconocimiento do los 
hijos raturales, capacidad, forma y 
electos.—La investigación de la pater
nidad y maternidad en el aspecto doc
t r ina y positivo. 

17. De la legitimación.—Que hijos 
pu^-d^n ser Ipgitimados.—Especies de 
legit imación. Derechos de estos hi
jos, s e g ú n hayan sido legitimados en 
una n otra forma, y desde cuándo 
surte efeoto la legitimación.—De los 
hijos i legítimos no naturales, sus de-
lechos y prueba de esta filiación. 

18. De la patria potestad.—Su im
portancia y fundamento.—Personas a 
que corresponde y sobre que se ejnce. 
Efeotos de la patria potestad.—Los pe
culios.—El Código C i v i l respeoto a los 
mismos. 

19. Mod< s d"> extenguirse la patria 
potestad. —¿La ma 're viuda antes de 
la publicación del Código oonserva la 
patria potestad si contrae nuevo ma 
tiimonio después? — Especial examen 
de la adopción y de la emancipación. 

20. E l parentesoo.—Su ooneepto y 
olases.—ReUciones que del mismo se 
derivan. — Espeoial examen de los ali
ene tos entre parientes. 

21. De la ausenoia.—Su reglamen
tación legal.—Examen del artíoulo 188 

en relaoión con el 1.414 del Código 
C i v i l . 

22. De la tutela.—Sistemas tutela
res.—Reforma introducidas por el Có
digo C i v i l y orifica de las mismas. 

23. Personas sometidas a tutela.— 
Inoapaoidade*, excusas y remoción de 
los Cargos tutelaren.—Clases de tutela 
según el Código C i v i l . 

24. Quiénes pueden instituir la tu
tela testamentaria.—Preferencia entre 
los varios tutores nombrados.—Tutela 
legítima, a quién corresponde en cada 
caso y extenbión.—Tutela dativa, por 
quién se difiere. 

25. Obligaciones del tutor antes de 
comenzar el ejercioio del cargo, duran
te el rr iemo y después de terminado.— 
Actos para los que neoesitan autoriza
ción del Consejo de familia.— Retribu
ción de loa tutores.—Del Registro de 
tutelas. 

26. Consejo de familia.—De su for
mación y manera de proceder.—Del 
Consejo de familia para los hijos natu
rales y demás hijos ilegítimos. 

27. Registro del estado C i v i l . — 
L e y porque se rige.—Funoionanoa 
que lo llevan.—Actos sujetos a ins
cripción.—R formas introducidas por 
el Código Civil.—Inspeoción de los 
Registros Civi les .— Visitas periódi
cas.—Forma de la extensión de las ac
tas de inspeooión y modo de haoerlas 
constar en los libros.—Prueba del es
tado oiv i l . 

28. Del objeto del Derecho.—Su 
estudio y claaitL-aoión general.—Espe
cial examen de los bienes muebles e 
inmuebles y de los bienes según las 
personas a qne pertenecen. 

29 Concepto de los dereohos rea
les y su distinción de los personales.— 
Caracteres y clasificación de los dere
chos reales. 

30 Del dominio—Su conoepto y 
caracteres.—Sumario examen de las 
facultades dominicales. 

31. De la accesión.—Sus clases.— 
Reglamentación legal de la accesión. 

32. Comunidad de bienes.—Distin
ción entre los ooroeptos de Comuni
dad y Sociedad.—Reglamentación le
gal del condominio. 

33. De la posesión.—Sns especies. 
Cosas susceptibles de posesión.—Ad
quisición.— Efectos, pérdida y proteo-
ción de la posesión. 

http://oaraote.es


34. De l uenf ruoto.— Su concepto.—-
Innovación intioduoida por el artíou-
lo 467 del Código Civil .—Clasifica
ción de usufructo.—Su constitución y 
extinoión.— Idea general de los dere
chos y obligaciones del usufructuario. 
Los derechos de uso y h-ibuaeión. 

35. De IHS servidumbres.—Su con
cepto y clasificación. — Sus caracteres. 
Cómo s a adquieien y se extinguen. 

36. Servidumbres legales.-De paso. 
¿Implica enajenación del suelo?. Me
dianería. ¿Es servidumbre o comuni
dad?.—Luoes, vistas, desagüe de edi
fioios, distancia entre plantaciones y 
construcciones. 

37. Servidumbres voluntarias. — 
Normas porque se rigen.—Capacidad 
requerida para oonstituir estas servi
dumbres.— E x t osioión de las más im
portantes. 

38. Cuestión acerca del título y 
modo de adquirir ei dominio y ios de 
más derechos r^a'es.—Clasificación de 
los modos d adquirir el dominio. 

39. De la < cupación.—Su concep
to.—Cosas snec-ptil les de ocupación. 
Sus más importantes aplicaciones.— 
Caza, p sea, eujambr-s. — Ocupación 
de cosas mueb en abandonadas. 

40. De la donación.—Especies de 
donación y naturaleza jurídica del in-
tervivos, ¿Es auto o conti att•? — Sus 
elementos y eí-otos.—Revocación y 
reduooióu de donacioues. 

41. Sucesiones rooitis causa.—Sus 
cías- 8.— Derecho hereditario — Ele
mentos personales y reales del mismo. 
Pootrina acerca do la herencia ya
cente. 

42. Capacidad para testar.—¿Exis
ten razones a parte de las tradicionales 
para haber consignado en el Código 
una edad tan prematura para ejercer
la?—Capacidad para suceder por tes
tamento.—Incei acidados. 

43. Testamento.—Clases de testa
mento.—C*u*a* de nulidad.—El prin
cipio absoluto de nulidnd dol artícu
lo 687 del Código C i v i l : su interpreta
ción por el T.ibunal Supremo. — Tes
tigos: incapacidades. — Deberes del 
Notario en los testamentos y particu
larmente cuando se hacen ea lengua 
extranjera. 

44. Testamento ológrafo.—Sus re
glas y prot< ci lizaoión. — Testsmento 
abierto. —Sus clases y requisitos. 

45. Testamento cerrado.—Su con
cepto legal. — Su forma.—Cuándo pue
de eer considerado como ológrafo.— 
Quiénes pue ten otorgarlo. — De los 
testamentos especiales. 

46. Las legítimas según el Código 
Civil.--Piecept- s del mismo referentes 
a cada clssa de legitimarios.—Reglas 
generalas sobre legí t imas. — Indivi-
dualidbd de las 1> gitimas.—Les mejo
ras: su concepto.—Promesas de mejo
rar o no mej rar. 

47. Del lega ¡o —Diferencia entre 
heredero y legatano.—Adquisioión y 
pérdida d»l legado.—Regla de los le
gad»s según la natuiaieza de la cosa 
legada. 

48. Suc sión intestada. — Ordenes 
y modos de bnceder. — Derecho de re
p resen tac ión— Del orden de suceder 
según la diversidad de líneas.—Carác
ter de la sucesión del Estado. 

49. De las precauciones que han de 
adoptaren cuan to la mujer queda en 
ointa.—Derechos de la viuda en esta 
situ-oión y de los interesados en la 
herencia del difunto.—De la acepta
ción de la here; oia.— Sua clases.—De 
la repudiaoión de la herencia. 

50. Del beneficio de inventario y 

del derecho de deliberar.—Reservas. 
Sus olases.—Derecho de acrecer.— 
¿Es aplicable a la sucesión intestada? 
Snmaria idea de las operaciones parti 
oionales. 

61. Concepto de la obligaoión.— 
Paralelo entre el derecho personal y el 
derecho real.—Clasificación de las 
obligaciones. 

52. Cumplimiento normal de las 
obligaoiones.—Teoría del pago.—Su
jeto, objeto, tiempo y lugar. —Formas 
especiales del mismo.—Imputaoión de 
pag>s, cesión de bienes, o recimientjo y I 
consignación, novación y consigna- { 
ción. 

53. Del incumplimiento de la» • 
obligaciones. — E l caso.—La culpa.— i 

, E l dolo.—La mora.—Fuentes de laa 
| obligaoiones. 

54. Concepto del contrato.—La ge- . 
neraoión, perfección y consumación.— \ 

¡ Los requisitos del oontrato. 
55. De la interpretaoión de los con-

tratos.—Nulidad y rescisión de los 
¡ mismos. — Clasificación de los con- | 
j tratos. 

56. Contrato sobre bienes con oca-
j sióu del matrimonio.—Diversos siste

mas de constitución eoonómica de la 
familia.—Capitulaciones matrimonia
les.—Reglamentación legal. — Dona
ciones por razón de matrimonio. 

57. De la dote.—Sus clase>s.— Bie
nes que la const i tuyen.—Garantía de
bida por el marido eu razón de la dote. 
Enajenación, gravamen, administra
ción y usufruoto de los bienes dótales. 
Restitución de la dote. 

58. Bienes gananciales. — Bienes ' 
propios de oada uno de los cónyuges.— 
Cargas y obligaciones de la Soo ;edad . 
de ganacialee. — Su administración, 
constitución y disolución.—Bienes pa- ] 
rafernalee. 

59. Contrato de compraventa.—Su 
concepto, naturaleza y forma.—Obli- i 
gaciones de vendedor y comprador. 

60. Retractos.—Diferencia entre el 
tanteo y el retracto.—Modificaciones 
introducidas por el Código C i v i l en 
materia de contratos.—Examen del 
llamado retracto convencional.—De 
los retractos legales. —Contrato de 
permuta. 

61. Arrendamiento.—Del arrenda- I 
miento de cosas.—Nnturaleza jur ídica 
real y personal del derecho emanado 
del arrendamiento, — Arrendamiento 
de prelics rustióos. — Contrato de 
S par Ostia. — Arrendamiento «le predios 
urbanos.—Disposiciones del Decreto 
de inquilinato en cnanto modifica pre
ceptos del Código C i v i l . 

62. Arrendamiento de servicios.— 
Disposiciones del Código y doctrina 
social acerca del llamado contrato de 
trabajo.—Principios en que se inspira 
la ley de Accidentes del Trabajo. 

63. Censos.—Sus clases.—Doctri
na relativa a cada uno de ellos. 

61. Del mandato. —Relaciones ju 
rídicas que produoe.—Del préstamo. — 
Sus variedades.—La cuestión de la 
usura y la vigente L e y sobre la ma 
teria. 

65. Del depósi to—Su reglamenta
ción legal.—Los contratos oleatorios 
en el Código C i v i l . 

66. Los com ratos de tr-insacción y 
compromiso.—El oontrato de fiama. 
Relaciones jurídicas que producen. 

67. Derechos reales de garantía.— 
Estadio del derecho de prenda y de 
la antioresis. 

68. Derecho de hipoteca.—Su con
cepto y caracteres.—Sistenras hipote
carios.* Cosas que pueden hipotecarse. 

Cosas que pueden hipotecarse oon res-
triooionea. 

69. Del Registro de la Propiedad 
inmueble.—Sistemas de organización 
del mismo.—El Registro de la Pro
piedad inmueble y el Catastro como 
instituciones que se complementan.— 
Adíenteos en el Registro de la Pro
piedad.—Su concepto y olasifioación. 

70. Los cuasi-oontratos en el Có
digo Civ i l .—De las obligaciones que 
naoen de la culpa o negligencia. 

71 Disposiciones generales relati
vas a la oonourrencia y prelaoión de 
créditos. — Olasifioaoión de los mismos 
t-egún el Código Civil-—Prelación de 
créditos. 

72. De la prescripción.—Su funda
mento.—Sus clases. —Requisitos de la 
presoripcióu adquisitiva. 

(Continuará) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Cavero Cordero (Tomás), de quince 

años de edad, hijo de Mateo y Anto
nia, natura) de Murias de Reckivaldo 
(León), domiciliado úl t imamente en la 
calle de Béjar, 5, oomparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Hueoavista, 
Secretaría del Sr. Aguilar , al objeto 
de notificarle el auto de prisión contra 
él dictado por la Superioridad, en 
cansa seguida por lesiones, número 
472 de 1920. 

Mrdrid, 25 de jul io de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
M a n u e l L e i r a 

E l Juez de instruooión, 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—1.333) 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Bue
navista de esta Corte, oon fecha de 
hoy, en los autos que se siguen por el 
procedimiento especial estableoido en 
el articulo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia de dofia 
Euriqueta Casanova y Conderana, con
tra doña Carmen Jo rd í y Carribero, 
sobre reclamación de un crédito hipo
tecario de cincuenta mil pesetas, inte
reses, gastos y costas, se saca a la ven
ta, en públioa subasta, por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, latinea hipoteoa-
oa s i guie u te: 
Una casa en construcción sita en esta 

Corte y su oalle de Buenavista, 
señalada non el número cin-
cueuta y tres moderno, de la 
manzana veintiuna, que mide 
toda ella m i l trescientos un 
pi"8, equivalentes a ciento un 
metros ouadrados, y hnda: por 
la derecha, entrando, con la 
casa numero cincuenta y cinoo; 
por la izquierda, con el núme
ro oincuenta y uno, y por el 
testero o espalda, con la situada 
en la calle de Zuri ta, número 
ouarenta y seis, propias, respec
tivamente, de D. Bruno López, 
D José González y D. Manuel 
Nieto. 

Pata cuyo aoto, que habrá de tener 
lugar ante este dicho Juzgado, se ha 
sefiilado el día diecisiete de septiem
bre próximo, a las once, anunciándose 
por ediotoa y previniéndose: que para 
t mar parte en la subasta habrán de 
consignar los licitadores el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la se

gunda, o sea de sesenta mi l pesetas; 
que los autos y la certifioaoión de la 
úl t ima insoripción de dominio y de 
gravámenes se pondrán de manifiesto 
en la Secretaría al que lo solicite; que 

| los lioitadores habrán de aceptar como 
bastante la titulación que de dicha cer
tificación se desprende, y que las oar-
gas o gravámenes anteriores o prefe-

! rentos al crédito del actor continuarán 
| subsistentes y el rematante habrá de 
; aceptarlos también, quedando subro-
1 gado en las responsabilidades de los 

mismos sin destinarse a su extinoión 
el precio del remate. 

Madrid, trece de agosto de mil nove
cientos veintiouatro. 

| E l Secretario, 
P . S . 

Indalecio de Miguel 
E l Juez de primera instanoia, 

Joaquín Díaz Cañábate 
( A . - 9 0 4 ) 

Blanco Fraile (Emilia), de cuarenta 
y tres afios, hija de Alejandro y de 
Dominica, natural de Valdeoaflas (Va
lladolid), veoina de Madrid, casada, 
de pr< f-sión sus labores, y domicilia
da úl t imamente en la calle de Zamo
ra, número 11, oomparecerá, en tér
mino de díaa, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista do 
e&tt» Corte y Secretaría de D . Antonio 
A g u i a r , para notifi arla y llevar a 
efecto el auto de prisión contra la mis
ma, diotado por la Audiencia, en cau
sa instruida en dicho Juzgado y Se-

I cretaría, bajo el número 516 de 1916, 
por resistencia. 

Dado en Madrid, a 29 de julio de 
1924. 

E l Secretario, 
P . S. 

M a n u e l L e i r a 
Joaquín Díaz CaOabate 

(B.-1.338) 

Oquendo Corral (Salvador), natural 
¡ ds Madrid, de estado soltero, profe

sión veidulero, de quince afina, hijo de 
Elias y de Ambrosia, domiciliado úl
timamente en Daniel Ossorio, núme
ro 5, procesado por estaf», sumario 
266 922, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Seore
taría de D. José Dalmau, para llevar 
a efeoto su prisión. 

Madrid, 28 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

Joaqu ín Díaz Callábate 
(B.-1.340) 

Tomó de la Iglesia (Manuel), natu-
; ral de Zamora, de estado soltero, pro

fesión Abogado, de veintiocho afios, 
j hijo de Manuel y de Marcela, domici-
j liado úl t imamente en la calle de Santa 
i Engracia, 107, segundo derecha, pro

cesado por ejeroicio ilegal de la profe
sión de Abogado, d mp^reoei á, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista, Seoretaría del Sr. Sande. 

Madrid , 9 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo. Felipe de Sando 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.-1 .337) 

García Delgado (José), natural de 
Aranda de Duero (Burgos), de estado 
soltero, profesión dependiente de pas
telería, de diecinueve afios, hijo do 
Antonio y Viotoria, domioiliado últi* 

( 



mámente en el paseo de ls F lor ida , 
número, 1 5 , bajo, procesarlo por hurto, 
sumario 65-921, compareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooióa del distrito de Baensvista, 
Seoretaría de D. José Dalmau, para 
llevar a efeoto su prisión. 

Madrid, 2 9 de julio de 1 9 2 1 . 
E l Secretario, 

P . D . 
Rafael Martínez Casado 

Joaquín Díaz Cañábate 
( B . — 1 . 3 4 1 ) 

I N C L U S A 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruya por lesiones y 
hurto, se cita a Rnf iei Llaoer Domín 
guez, soltero, guarnicionero, de oua 
renta y cuatro años d<> edad, que vivió 
eu la Posada de San Pedro, sita eu la 
Cava Caja, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Casta
ños, dentro del térmiuo de oinoo días, 
contados desde el siguiente al eu que 
este edicto fuere inserto en los penó i 
dioos ofioial-8, con objato de sor reco- I 
nocido por el Módioo forense, bajo j 
apercibimiento de ser declarado incur- j 
so de la multa de 5 a 50 pesetas con i 
que se le conmina, sin perjuioio da j 
adoptarse otras determinaciones a fin j 
de obligarle a efectuar dicha compare- { 
cenoia. • 

Madrid, 6 de agosto de 1924. 
E l Seoretario, 

J u a n M a r t o s 
V.° B.° 

Dimas Camarero 
(B.—1.331) 

Palaoios (Antonio), de quien se des
conocen s u s demás circunstancias, 
como comprendido en el caso primero 
del artíoulo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, domicilia lo úl t ima
mente en la calle de Erc i l la , 14, pro
oesado por atentado, compareceré, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito de la Inclu
sa, Seoretaría del tír. Martos, con el 
fin de notificarle un auto por el cual 
se decreta su procesamiento y prisión. 

Madrid, 29 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Juan Martos 
Dimas Camarero 

(B.—1.336) 

Blanco Martín (Pablo), natural de 
Madrid, de estado casado, profesión al 
bañil, de treinta y dos años de ed-d, 
hijo de Pablo y de J u ta, domiciliado 
últimamente eu Pozuelo (Casa de L a 
bor), prooesado por estafa, oomparece
rá, en término de diez días, ante el se
fior Juez de instrucción del distrito 
de la Inclusa, Secretaría del Sr. A n g u 
lo, y se encarga a todas las Autor ida-
lee la busoa y captura del prooesado* 

(B.—1.333) 

Eu virtud de lo acordado en provi
dencia feoha 28 de junio ú t i m o , diota-

por el señor Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa en el 
Xpediente que a solicitud de doña So-
°rro Garoía Santos, se tramita para la 
alusión definitiva en un Manicomio 
restinto alienado D . Eduardo Palau 
m Bono, natural de Buenos Aires (Re-
«blioa Argentina), de treinta y dos 
fi°«, hijo de D. Luis y doña P i l a r , oa-

0 con doña Socorro Garoía Santos, 

domiciliado en la oalle del Laborato
rio, número 18 , Pnente de Valiecas, se 
emplaza a los parientes del D. Eduardo 
Palau, a fin de que, en el término de 
un mes, contado desde la inseroión 
de esta cédula en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinoia, comparezcan ante 
este Juzgado, Seoretaría del que sus
cribe, para ser oídos en el expediente 
antes mencionado; bajo apercibimiento 
de qne, si no lo venfioan, se resolverá 
lo qne prooeda sin su audienoia. 

Madrid, 9 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

. l u á n M a r t o s 
(B.-1 .335) 

L A T I N A j 
En vir tud de providenoia del señor ; 

Juez de primera instancia del distrito j 
de la Latina de esta Corte, dictada en \ 
siete del actual en el juicio ejecutivo 
en vía de apremio seguido por la So
ciedad «La Maquinaria Modema> lio-
dríguez y Blonaola, oontra D J< aquín 
Santü lana , se anuncia por primera 
voz la venta, en pública subasta, de 
do3 máquinas de aserrar y motor, que 
han sido tasadas pericialmente en i eis 
mil Pesetas, y se hallan depositadas en 
D . Serafía Encinar. 

E l remata se verificará en la Sala 
Audienoia da este Juzgado, sito en la \ 
calle del General C»st"f los , número 
uno, el día treinta del oorriente a las 
onoe; previniéndose; que no se admití 
ráu posturas quo no cobran las dos \ 
terceras parten de lan seis mil pes-tas, 
que podrán hacerse a calidad de ceder; 
qua para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consig ar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, «1 diez 
por ciento de la que sirve de tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos, y 
que el precio del remate h*brá de pa
garse dentro de los tres días sigaientes-
al de su aprobaoión. 

Y a la vez se cita al demandado don 
Joaquín Santularia para la subasta, a 
los efeotos del ár t ica o mil on«trocieu-
t( s noventa y ooho de la ley de Enjui- \ 
oiamiento C i v i l , mediante a descono i 
cerse su domio lio, previniéndole po- j 
drá evitarlo pagando cuanto adeuda, y 
que si no lo verifica le parará el per-
jttiotO a que en dereoho haya lagar. 

Madrid, ocho de agosto de mi l no- j 
vecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V . °B .° 
G a r o í a 

(D . -113) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Desoonocidos los dueños o encarga-

dos de los Molinos que estuvieron si- j 
i tundos en las calles de Gerona, mime- | 

ro 3 y Ramona de la Presilla, del Puea- | 
te de Valiecas, cuyos actuales parade-
IOS se ignoran, comparecerán, ante el ! 
Juzgado de instrucoión de Alcalá do 
Henares a prestar declaración en causa 
contra Timoteo de Marcos y otro, por 
hurto. 

Dado en Alcalá de Henares, a 26 de 
jul io de 1924. i 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

E l Juez de instrucción, 
José María de la Llave 

(Núm. 2.261) (B.—1.323) 

C O G O L L U D O 
Martín Sánchez (Macario), conooido 

por Teófilo, natural de Robledo de 
Chávela, de estado soltero, profesión 
ninguna, de treinta y oinoo años, hijo 
de Pedro y de Frar.nisoa, domiciliado 
últ imamente en Madrid, prooesado por 

uso de nombre supuesto y otros deli
tos, compáreos rá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Cogolludo, por haberle sido deore-
tada la prisión. 

Cogolludo, 26 de julio de 1924, 
E l Secretario, 

U l p i a n o S a n z 
(Núm. 2.250) (B.—1.320) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de lo acordado y en eje-

oución de sentencia firme dictada por 
este Juzgado munioipal de Buenavis
ta, en autos de juicio verbal, seguidos 
a instanoia de D . Jacinto García y 
Garoía, contia D Eugenio Lambert, 
en ignorado paradero, se sacan a la 
venta, en pública subasta, varios bie
nes muebles, que han sido tasados en 
la canti iad de dosoientaa setenta y 
seis pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día vein
tinueve del actual, a las once de su 
mañana, en la Sala auiienoia de este 
Juzgado, sita en la calle de Belén, 
número dos. piso segundo, con arreg¡o 
a las prescripciones de los artíoulos 
mil cuatrocientos n>venta y nueve y 
siguiente de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Madr id , catorce de agosto de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Alfredo del Castillo 

E l Juez municipal, 
Luis Casuso 

(A.—905) 

Juzgados militares 

M E L I L L A 
Solería Martín (Modesto), hijo de Ju

lián y de Ramona, natural de Alcalá 
de Henares, provincia de M a i m i , dis
trito Mil i tar de la primera Regió i na 
ció en 11 de julio de 899, de ofioio oe 
rrajero, su estado soltero, sn estatura 
1*690 metros, sus serías: pelo castafio, 
cejas al pelo, oj >s castaños, nariz, bar
ba y boca regular, coior sano, s- fias 
particulares ninguna, avecindado úl t i 
mamente en Cuenca, procesado por ei 
delito de deserción, comparecerá, en 
término de treinta días, bien por es
crito o personalmente, aute el s-ñor 
Juez instru -tor de la Comandancia de 
Ingenieros de Meli l la , D. José Moute-
longo Fe l ip ' ; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re 
beldé. 

Meli l la , 25 de julio de 1924. 
E l Teniente Juez instructor, 

José Montelongo 
(Núm. 2.277) (B.-1.319) 

a 

torería - Contaduría de Hacienda 
BE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución industrial 
Por la Tesorer ía de Hacienda de 

esta provincia se ha diotado la provi
denoia siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la InstmcoiOn de 2 6 
de abril de 1900, declaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
del 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas que se citan 

y que resultan inolufdos en la re'aoióu 
qu* queda en esta oficina y se acom
paña. 

E a cumplimiento del artículo 51 
de la misma Instrucoión, publfquese 
esta providencia en el B O L E T I S O F I C I A L 
de la provincia y en t regúense a la 
acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
tíoulo 61. 

Madrid, 13 de agosto de 1924. 
E l Tesorero Contador 

P . S. 
Francisoo Guerrero 

Zona primera 
Don Alejo García .—D. José López, 

D . Saturuíuo Rueda. 

Zona cuarta 
Don Manuel Garza. — D . J o s é Pérez. 

< doña Rosario Barba. 

Zona quinta 
Don Mariano Rodríguez. — Dofia 

Jn^na Muñoz. — Doña María J iménez . 
Doña Eioisa Vacare. — D . E.uardo 
Bedift. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I Y A S 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Dirección General ha acordado 
que en los días 11, 12 y 16 de! actual, 
se entreguen por la Caja de ¡a misma 
los valores consignados eu señalamien
tos anteriores que no hay*n s i lo reoo-
gidos y además los comprendidos en 
las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar reco
nocidos por Jos Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección General, a 
los presentadores en Madrid, y por 
g i m postal, a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real deoreto de 18 de octubre 1915, 
que se oonsignan en las relaciones que 

\ se insertan en la Gaceta de Madrid. 
Entrega de títulos de la Dea ta per-

• p»tua al i por 100 interior, emisión de 
j 1919, hasta la factura número 2*.850. 

Madrid, 9 de agosto de 1924. 
E l Director general, 

P. S. 
Moisés Aguirre 

Dirección General fe ¡¡jgarilii 
Orden Público.—Espectáculos 

Con esta fecha se eleva al Ministerio 
de la Gobernación expediente y recur
so de alzada interpuesto por >, José 
Jul io Medina López, como Represen-

I tante de la Empresa del Teatro Mará 
{ villas de esta Corte, contra providen

cia de esta Direcoión General, impo
niéndole una multa de 50 peseta», con 
f«cha 15 de junio pasado, por infrac
ción del artíoulo 10 del vigente Regla
mento de Policía de Espectáculos de 
19 de ootubre de 1913. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 25 del Regla
mento de procedimiento administra
tivo de 22 de abril de 1890, se hace 
público por medio de este B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

Madrid, 5 de julio de 1924. 
E l Director general, 

José González 



Sábado 16 de Agosto de 1924 
1 Mil 1 — ' — — — B 

Secc ión Administrativa 
d e P r i m e r a E n s e ñ a n z a 

D E M A D R I D 

L a Gaceta de hoy inserta la Orden 
de la Direcoión General de Primera 
Enseñanza, de feoha 11 del aotual, 
que oupiada dice así: 

« C I R C U L A R 
Con el fío de facilitar la rápida in 

olusión en nómina oon el sueldo da 
3.000 pesetas de los Maestros y Maes
tras que pisan a dicho haber en virtud 
de la vigente ley de Presupuestos, 
esta Dirección General ha acordado 
publioar las instrucciones siguientes: 

1. * Los Maestros y Maestras del 
primer escalafón de plenitud de dere-
ohos que han de ser ascendidos al suel
do de 3.000 peseta- ,̂ por estar com
prendidos en el número 1.° de la Real 
orden del día 11, deberáu apresurarse 
a remitir sns títulos a los Jefes de las 
Seooioues Administrativas de Primera 
Enseñanza, solicitando por medio de 
oficio que sean diligenoiados en la 
forma que a continuación se expresa, 
a fin de que puedan oomonzar a peroi 
bir sus sueldos desie 1.° de julio, los 
comprendidos en los números 1.° y 2.° 
de la Real orden de este Ministerio de 
11 de los corrientes, y a partir de la 
toma de posesión los incluidos en los 
números 5-° y 6.° de la miema dispo 
sición. 

2. a Recibidos en las Secciones A d 
ministrativas los títulos a que se haoe 
referencia, deberán ser diligenoiados 
en la siguiente f>rma: «Sección A d 
ministrativa de Primera Enseñanza 
de D. ... Jefa de S rvicios de la ex
presada Secoión Administrativa, en 
oumpümiento del Deoreto ley de pre
supuestos para el ejeroicio económico 
de 1924-25, y teniendo en cuenta que 
el Maestro D. ... a quien se refiero 
este t í tulo, está comprendido en el nú 
mero 1.° de la Real orden del Direoto 
rio Militar de 8 de agosto, así como 
en la Real orden del Ministerio de 
Instruooión Públioa del día 11 del 
mismo mes, mando extender la presen 
te diligencia autorizada oon mi firma 
para que desde luego puedan ser acre
ditados a dicho señor Maestro sus ha
beres a razón de 3.000 pssetas anua ] 
les de sueldo, que deberá percibir des ; 
de 1.° de julio de este año; previnién- I 
dose que esta diligencia será nula y 
sin ningún valor ni efeoto, si se omi
tiera a continuación la certificación de 
haber tenido lngar la posesión autori
zada por la Autoridad oompetente». 

Inmediatamente después el Seoreta
rio de la Junta L c o i l consignará la 
posesión en esta forma: 

cEn cumplimiento de la orden que 
procede, yo, D . . . , Seoretario de la 
Junta Local de Primera Enseñanza de 
esta Ciudad (o Villa), certifico que en 
el presente día ha tomado posesión 
del cargo de Maestro de las fisouelas 
Nacionales de Primera Enseñanza oon 
3.000 pesetas de sueldo que deberá 
percibir, con todos sns efeotos legales, 
desde 1.° de Jul io de este año, el 
Sr. D. . . , a quien se refiere este'título.— 
Fecha y firma —Visto bueno, E l A l 
calde Presidente.» 

3. ° Tanto los Jefes de las Seccio
nes administrativas, oomo los Secreta
rio de las Juntas Locales de Primera 
Enseñanza, tendrán presente al redac
tar las diligenoias a que se refiere la 
instruooión anterior para hacer en 
ellas laa oportunas modificaciones, que ] 
los Maestros y Maestras comprendidos 
en los números 5.° y 6>° de la Real or- j 

den de eete Ministerio de H del aotual, 
no adquieren el dereoho, ni la anti
güedad en el sueldo de 3.000 pesetas 
hasta que tomen o hayan tomado po
sesión de las Escuelas para que han 
sido nombrados. 

4. * Las diligenoias a que hace re
ferencia la instrucción seguuda de la 
presente oiroular, deban ser reintegra
das por los señores Maestros con nn 
timbre póliza de 10 pesetas, que fij* 
la vigente ley del Timbre. 

5. a Los señores Maestros cuidarán 
de remitir a sus Habilitados dos copias 
oompletan de sus títul- s oon las nueva* 
diligencias: estas copias reintegradas 
con uu timbre póliza de 0,10 pesetas, 
&erán autorizadas con la firma de los 
señores Maestros y Alcaldes Presiden
tes de las Juntas Locales y servirán de 
justifi >antes en nómina para lapercep 
ción del nuevo sueldo. 

Sa advierte a los Befiores Maestros 
que en las expresadas copias deben re
señar la clase, serie y nomero de la 
póliza oon qu* han sido reintegradas 
las diligenoias originales de ascenso. 

H." Recibidas por el Habilitado Ins 
copias, deberá acreditar en la primeri 
nómina ordinaria que formule los ha
beres d-1 Maestro oon arreglo al sueldo 
de 3 000 peseta* desda l .° de julio de 
este afio, a no ser que por estar com 
prendido el interesado en los mino 
ros 5.° y 6.° de la Real orden de 11 
de los corrientes, deba comenzar a 
p-rcibir dicho haber a partir de la fa
cha de su posesión. 

7. a Los Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primer* Enseñanza 
de todas las provincias adoptarán las 
resoluoiones necesarias para qne la 
Real orden de este Ministerio, fecha l l 
dsl actual, y estas int>truooiones se pu
bliquen en el B O L E T Í N O F I C I A L , de su 
provincia.» 

L o que ee hace pública para cono
cimiento y oumpümiento por los inte 
regados. Dios guarde a V . muchos 
afioa, 

Madrid, 12 de agosto de 1924. 
E l Jefe de la Sección, 

R. López Mora 
Sefiores Secretarios de las Juntas L o -

oalos de Primara Enseñanza, Maes
tros y Maestras Naoionales y Habi
litados de loa Maestros de todos los 
partidos de la provinoia. 

ayuntamientos 
A R A V A C A 

Los contribuyentes que hayan ex
perimentado altersoión en su riqueza 
urbana por cambio de dominio, se ser
virán presentar las correspondientes 
declaraciones en la Secretaría da este 
Ayuntamiento, por todo el mes de ju
lio próxirjdfb venidero, exhibiendo ios 
títulos de propiedad y acompañando 
sn oédula personal, en la inteligencia 
de que las transmisiones que no se 
participen en el indicado período no 
podrán surtir efecto en cuanto a tribu
tación en el ejeroioio eoonómico de 
1925 a 1926, y que las presentadas d a-
pues del 31 de julio no serán estima
das por esta Junta pericial. 

Aravaoa, 25 de junio de 1924. 
E l Aloalde, 

Antonio Marín 
(Núm. 1.937) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
L a matrícula de subsidio industrial 

de este término munioipal para el afio 
de 1924 25, se halla terminada y ex
puesta al públioo en la Seoretaría del 

i Ayuntamiento, durante el plazo de 
ooho días; dentro del mismo podrán 
presentar en ésta las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

C o l m e n a r de Oreja, 23 de junio 
de 19 ¿4. 

E l Alcalde, 
Arturo de Ooafia 

(Núm. 1.936) 

MAZÜRCOS 
Se arrienda el sobrante de pastos 

particulares de este término munioi
pal para ganadería lanar, bajo las ba
ses que be hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Se admiten proposiciones hasta el 
día 5 del próximo mes de julio. 

Mazurcos, 19 de junio de 1921. 
E l Alca ld- , 

Gregorio Garoía 
(Núm. 1.938) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
E l presupuesto munioipal ordinario 

de este Munioipio para el afio de 1924 
25, aprobado por el Ayuntamiento Pie 
no en sesión del día de hoy, queda ex
puesto al públioo en la Seoretaría del 
referido Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, a los efectos de oir 
las reclamaciones que oontra el mismo 
se presenten. 

Robledo de Chávela, 21 de junio 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Antonio Estaban 

(Núm. 1.920) 

L A S N A V A S D E B U I T R A G O 
E l proyecto da presupuesto ordi

nario para el ejeroicio eoonómioo de 
1924 a 1925, aprobado por la Comi
sión Munioipal Permanente, se expo
ne al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reolamaoiones. 

Las Navas de Buitrago, 21 de junio 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Juan del Pozo 

(Núm. 1.927) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
Aprobado por el Ayun'amiento Ple

no el presupuesto munioipal ordinario 
para el ejercioio de 19 4 25, se halla 
de mannifiesto al público eu la Seore
taría de este Ayuntamiento, por quin
oe días, para oir reclamaciones. 

San Agus t ín de Guadalix, 22 de ju
nio de 1924. 

E l Aloalde, 
Serafín Ortega 

(Núm. 1.929) 

L A C A B R E R A 
E l presupuesto munioipal ordinario 

para el ej-rcioio económico de 1924 25, 
; aprobado por el Ayuntamiento pleno, 

se expone al público en la Secretaría 
¡ de ecia Corporación, por término de 
¡ quinoe días, a los efeotos prevenidos 

en el artíoulo 300 del Estatuto Muui-
: oipal. 

L a Cabrera, 22 de junio de 1924. 
E l Aloalde, 

Amonio Gallego 
(Núm. 1.930) 

M O R A L Z A R Z A L 
Aprobado por el Ayuntamiento pie-

> no en sesión de ayer el presupuesto 
1 municipal ordinario de Ingrato* y gas-
I t"S de e-te Munioipio para el año eoo-
¡ nómino 1924 25, queda expuesto al pú-
j buco en esta Seore'aría por el plazo de 

quinoe días, durante e! oual y dos más, 
podrán interponer reclamación según 
el articu'o 301 d i Estatuto Munioipal, 
ante la Delegación de Hacienda de esta 

provinoia, los habitantes o entidades 
interesadas de este término municipal. 

Moralzaizal, 22 de jnnio de 1921. 
E l Aloalde, 

Juan Martín 
(Núm. 1.931) 

R O B R E G O R D O 
j Aprobado por esta Corporación mu-
, nicipal plena el presupuesto ordinario 

de 1924-25, queda exouesto al público, 
por quinoe días, en Secretaría, para oir 
roclnmauiones. 

Robregordo, 18 de junio de 1924. 
E l Aloalde, 

Nicolás González 
(Núm. 1.933) 

COMPAÑIA 
DB LOS 

Cernaos dt Hierra del Norte it España 
E l Consejo de Administración de 

esta Compafiía, en oonf >rmi lad con los 
artículos veintiséis y veintisiete de 
sus Estatutos, tiene la honra de convo
car a los sefiores aooionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebra
rá en Madrid, el día ouatro de ootubre 
próximo, a ¡as on e, en su domicilio 
sooial, paseo de Recoletos, dieoisiete, 
segundo, que tendrá por objeto deli
berar y tomar acuerdo sobre el Real 
decreto relativo al nuevo régimen Fe
rroviario promulga i o en doce del pa
sado mes y eu el que sa safiala a las 
Compafiías de i-rrocarriles un plazo 
de tres meses, a partir de HO fecha, para 
solicitar su ingreso eu el régimen men
cionado. 

Tienen dereoho de asistís a dicha 
Junta los aooionistas que posean cin
cuenta o niá aociones. 

Los sefiores accionistas que deseen 
oonourrir a la Junta deberán depositar 
sus t í tulos, por lo menos qui< ce días 
antes de la feih-t fijada para su cele
bración; es decir, hasta el día veinte, 
inclusive, del anterior mes de sep
tiembre. 

Estos depósitos podrán verificarse: 
E n Madrid, en la Caja Central de la 

Compañía (Ketac ón del Norte), o en el 
Banoo Espafiol de Crédito, Alcalá, ca
torce. 

E n Baroelona, en la Caja da la Com
pañía lEstaoión del Norte), o en la So
oiedad Anónima A mus Garí , paseo de 
Graoia, siete y nueve. 

E n Bilbao, eu el Banco de Bilbao. 
E n Par ís , en la Banque Franciis* 

f Espagnole, rae de la Victoire, ee 
santa y nuevo, y en el Crédit Lyon-
nais o sus sucursales. 

Madrid, catorce de agosto de mi l no
veoientos veinticuatro. 
E l Secretario general de la Compafiía, 

Ventura González 
(D.-112) 

A V I S O 

Pérdida perra g«lg«, de tres meseí, 
t pelo blanco, atiende por «Paloma», tie 
: ne un bultito eu la punta del ombligo-

Sefias: Toledo, ciento treinta y siete, 
primero izquierda. 

| (A.-903) 

M A D R I D 
I M P R E N T A . P R O V I N C I A » 
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